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—  S U M A R I O ----

W mrté •iielal.

Mlnlstari» da Id fiaarra:
Beales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los mteresados las 1500 pesetas que de'- 
posiíaron para redimirse del servicio 
militar aetwo.

Ministerio de la Gobernación:
Eéal orden áutorissándo á la Comisión m ix‘ 

ta de Iteelútamiénto de Granada para 
fallar de nuevo las alegaciones de los 
monos que se mencionan^ si han sido de
clarados soldados en revisión.

Otra dejando sin efecto el fallo de la Comi
sión mixta de Beclutamienfo de Ponteve
dra, que declaró soldado condicional al 
moQO Manuel Alonso, como comprendido 
m  el caso 6.® del articulo 87,
llnisterio de Instrnccién Páblica j  Bellas irtes: 

Reales órdenes reconociendo el derecho á 
concursar Cátedras de número corres
pondientes á la Sección de Letras d los 
Aíix¿liares de los Institutos de Zamora 
y Lugo, D. Francisco Mordn y López 
y D. Pedro Sabino García Núñez, res
pectivamente^

Otra disponiendo se anuncie d concurso 
tina plaza de Auxiliar Profesor de Fra
gua, vacante en la Escuela de Veterina
ria, de esta Corte,

Otra aprobando el expediente de oposicio
nes á la cátedra de Matemáticas del Ins
tituto General y Técnico de Jovellanos, 
de Gijón, y disponiendo se expida el 
nombramiento d favor de D, Hugo Mi
randa y Tuya,

Otra reconociendo el derecho d concursar 
Cátedras de número, correspondientes d 
la Sección de Letras, al Auxiliar del Ins
tituto de Baleares D, Julio Moreu Re
basa.

Otra aprobando el expediente de oposicio
nes d la cátedra de Lengua y Literatura 
Castellana del Instituto de Málaga, y 
disponiendo se expida el nombramiento 
en la forma propuesta por el Tribunal, 

Otra nombrando Catedrático numerario 
de Lengua y Literatura Castellana del 
Instituto de Málaga, á D, Alfonso Poga- 
nostry Martin.

QWm aprobando las oposiciones á la cáte
dra de Matemáticas del Instituto Gene

ral y Técnico de Baleares {Palma de 
Mallorca), y disponiendo se expida el 
nombramiento ú favor de D, Docmael 
López Palop.

Otra disponiendo se publique en este perió
dico oficial, con carácter provisional, el 
escalafón de los funcionarios adminis
trativos y empleados subalternos depen
dientes de este Ministerio.

Ministerio de Fomento:
Reales órdenes disj^oniendo procede la ins

cripción en el Registro especial creado en 
este Ministerio por la Ley de lá de Mayo 
de 1908, de las Sociedades de seguros de 
enfermedades, España y La Recopilado- 
raíBenéfica,

Otra autorizando d la Sociedad del Crédito 
Ibérico para usar los nuevos modelos de 
pólizas, presentados por esta Sociedad.

Otra autorizando d La Equitativa de los 
Estados Wnidos de América para operar 
en seguros dótales de niños, con ó sin 
reembolso de primas.

Otra autorizando d la Sociedad La Unión 
y El Fénix Español para usar las tari
fas sobre seguros de Vida entera, núme
ros 13, G; 14, I; 15, J, y 16, 0, y las de 
seguros sobre rentas vitalicias inmedia
tas, números 17, J, y 18, L.

Otra resolviendo escrito presentado por el 
Presidente y Director Gerente de la Pre
visión de Aragón, oponiéndose é  lo orde
nado por la Comisaria General de Se
guros, en decreto de 31 de Enero del año 
actual.

Otra nombrando Jefe de Bodega, Capataz 
y Mezo de Laboratorio de la Estación 
enológica de Valdepeñas, á D. Ignacio 
López de Haro; B. José Marín 4 Hidalgo, 
y D. Emilio Ruiz Olivares, respectiva
mente.

Admlnlstraolón Central:
Hacienda. — Subsecretaría.—Nombrando 

Portero de la Secretaria de la Delegación 
de Hacienda de Teruel d D. Juan Jimé
nez Gallel.

Dirección General de Propiedades é Im 
puestos.—Nombrando Ordenanza de la 
Administración de Propiedades de León 
d D. Narciso López Navarro.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.'—JSoíaciów de las declaraciones 
de derechos pasivos hechas por este Cen

tró directivo durante la segunda quince
na de Enero próximo pasado.

Acuerdos adoptados por esta Dirección Ge
neral, recaídos en la reclamación de 
Obligaciones procedentes de ülframar.

Junta Clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de JJltrsLmsir.-—Dejando sin 
efecto la clasificáción del crédito número 
9 de la relación número 54 de deuda, ex
pedido d favor de D.^ Concepción Mi- 
lanes.

X n stjíu cc ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría. ~ 
Anunciando hallarse vacante en la Es
cuela de Veterinaria de esta Corte, mía 
plaza de Auxiliar Profesor de Fragua.

Dirección general de Primera enseñanza. 
Disponiendo se inserten en este periódico 
oficial los Escalafones provisionales de 
Maestras de las categorías de tUOO, 1JJ50 
y 1.625 pesetas de sueldo.

A N l^ O  1.®— BOLSA.-'OBSERYATOniO C eT - 
TRAL METEOROLÓGICO.— OBSEKVATORtO 
DE M a d rid .—S u b a s t a s .— A d m in is t r a  
o ió N  P r o v in c ia l .  — a d m i n i s t r a c i ó n  
M u n ic ip a l .— A n u n c io s  O f i c i a l e s  del 
Banco^deEspaña (Valencia) y {Coruña), 
Sociedad de Utensilios y Producios es
maltados, Compañía dél Ferrocarril de 
Madrid á San Martín de Valdeiglesias, 
Sociedad Azucarera de Ziijaira, Compa
ñía de los Ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y d Alicante, Sociedad arrenda
taria de las minas San Carlos y Vascon
gada, Confederación Española de Crédi
to y  La Garantía Agrícola é Indusiríah

Anexo  2 .°— E diotos.-
TICOSDB

-OüABEOS m r S-

H a c ie n d a . — Junta clasificadora (Ui las 
Obligaciones procedentes de Ultramar, 
Anulaciones de resguardos y rectificack-^ 
nes de créditos publicados con anterio
ridad.

Relación número 221 de créditos por obli
gaciones procedentes de la última guerra 
de Ultramar,

Dirección General de Aduanas.— 
fóndel Cuerpo de Empleados de Adua
nas ,

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a .-  Dirección Gene
ral de Primera enseña in^—Escalafo
nes provisionales de Maestras de las ca
tegorías de 1,900, 1,650 y 1.625 pesetas 
anuales.
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PARTE OFICIAL
r is s iiiü ic u  M  c w é jo  DB m n i u m

S. M. ©1 Bey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e i n a  D.^ Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes D. Jaime y D.® Beatriz, conti- 
nfian sin novedad en su importante salud.

Oe igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

— «M e-—

im S T E I t lO  DE L t «E E R R l

RBAIES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú-

Relación que se cita.

meros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artículo 
189 del Reglamento dictado para la eje
cución de la Ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Febrero de 1911.

AZNAR.
Señores Capitanes generales de la prime

ra, cuarta y octava Regiones.

NOMBRES
DE LOS REOLUTAS

Oiiriquo Otero Núñez...........
Josó Oriol Canals Tanats. . .  
Adolfo Fondevila O tero. . . .  
José Me reda Vázquez...........

&B

1908
1908
1908
1908

C U P O

PUEBLO

Madrid. 
Sarriá.. 
Silleda. 
Idem ...

PROVINCIA

Madrid . . . .  
Barcelona.. 
Pontevedra. 
Idem...........

ZONA

M adrid.. . .  
Barcelona.. 
Pontevedra 
Idem.........

FECHA
DE LA 

R E D E N C I Ó N

15 Septbre. 1908
25 ídem............
28 Dicbra. 1908. 
28 ídem............

NUMERO

DE LAS 

CARTAS D E  PAGO

I.OíO
220
161
162

Delegaciones
de

Hacienda 
que expidieron  

l a s  c a r t a s  
de pago.

Madrid.
Barcelona.
Pontevedra.
Idem.

Madrid, 23 de Febrero de 1911.=Aznar.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo- , 
vida por José Reig Padullés, vecino de 
O lin s , provincia de Lérida, en solicitud 
«de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
q u e  depositó en la Delegación de Hacien
da de dicha provincia,según carta de pago 
MÚmero 169, expedida en 1.® de Noviem- 
bro de 1908, para redimir del servicio mi
litar activo á su hijo Ramón Reig Moncu- 
nill, recluta del reemplazo de 1908, perte- 
meciente á la zona de Lérida,

E l R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re- 
teenc ia , las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
0 0  nocimiento y demás efectos. Dios guar
de & V. E. aiuchos años* Madrid, 24 de 
Febrero de 1911.

AZNAR.
Señor Capitán general de lá cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vióla por Antonio Fernández Campo, ve
cina de Bárcena de Pie de Concha, pro
vincia de Santander, en solicitud de que 
le seair devueltas las 1.500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia indicada, según resguar
do número 2.397 de entrada y 1.900 de

registro, expedido en 3 de Abril de 1908, 
para responder de la suerte que en el 
reemplazo pudiera caber al mozo David 
Fernández Campo Saiz, recluta del reem
plazo de 1908, perteneciente á la zona de 
Santander,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley do 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley. '

De Real orden lo digo á V. E. para su 
oonoGímiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de Fe
brero de 1911.

AZNAR.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancin promo^ 
vida por Pedro Fernández Conzález, ve
cino de Hijas (Ayuntamiento de Puente 
Viesgo), provincia de Santander, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada, según 
resguardo número 712 de entrada y nú
mero 37 de registro, expedido en 15 de 
Noviembre de 1905, para responder de la 
suerte que en el reemplazo pudiera ca
ber al mozo Casimiro Serafín Arce Pe

llón, recluta del reemplazo de 1905, per
teneciente á la zona de Santander,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de Fe
brero de 1911.

AZNAR.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

:  DE lA  CIOBEMAClOS

RBAiiBS ÓRDENES
Visto el oficio de V. S., fecha 12 de Di

ciembre último, en el que, dando cuenta 
á este Ministerio de haber declarado sol
dados esa Comisión mixta á los mozos 
José Ortiz Bravo, Joaquín Nieto Olgado, 
Carlos Rubio Estévez, Juan Pozo Clarcía, 
José García Espigares, Ramón Martínez 
Galera, Francisco Palma Orihuela, Juan 
Benítez Montoya, Ernesto Ruiz Cerezo, 
Juan Comino Ortiz, Basilio Romero To
ledo, Ramón Arenas Martín y Rafael Ur
bano Ruiz, alistados en diferentes pue
blos de esa provincia, solicita la autori

D00B
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zación necesaria para reformar dicha cía 
siflcación, puesto que fundada en la Real 
orden de 5 de Julio de 1900, según la cual 
se declaró subsistente la regla undécima 
del artículo 70 de la Ley de 11 de Julio 
de 1885, y si bien la misma declara que 
se consideren cumplidas las edades de 
los padres y hermanos que ío hayan de 
ser en el transcurso del año del reempla
zo, y la ha venido interpretando como 
aplicable también en los sucesivos por 
Real orden de 15 de Septiembre de 1910, 
dictada en determinado caso particular, 
ha venido en conocimiento de que aque
lla regla no es aplicable en los juicios de 
revisión, en los cuales se ha de tener en 
cuenta el artículo 100 de la ley de Reclu
tamiento vigente:

Considerando que la doctrina expuesta 
en la susodicha Real orden de 15 de Sep
tiembre del año último, mantenida por 
este Ministerio en diferentes ocasiones, 
es la estrictamente legal, y, por consi
guiente, que procede otorgar la autori
zación de que se trata, en armonía con lo 
dispues o en la Real orden de 4 de Agos
to de 1899, á fin de reformar los aludidos 
acuerdos, siempre que los mozos á que 
se contraen peit3nezcan á reemplazos 
anteriores al de 1910, extremo que aun
que lógicamente se deduce de la comu
nicación objeto del presente expediento, 
no se concreta de modo expreso y termi
nante,

S. M.,el Rey (q. D. g) ha tenido á bien 
autorizar á esa Comisión mixta para fa
llar de nuevo las alegaciones do los ex
presados mozos si han sido declarados 
soldados en revisión.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 27 
de Febrero de 1911,

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Presidente de la Comisión mixta [

de Reclutamiento de Granada.

Visto el acuerdo adoptado por esa Co
misión mixta, en sesión de 25 de Mayo 
del año último, en el expediente de ex
cepción lega), propuesta por el mozo 
Manuel Alonso, de dicho reemplazo, por 
el Ayuntamienio do Forriño, de cuyo 
acuerdo acompaña copia V. S. 4 su comu
nicación de ol del propio mes, por si, en 

J  vista de la disparidad de criterio susten
tado en el voto particular que formuló el 
Vocal D. Luis Fontau, estima procedente 
este Ministerio dictar alguna disposición 
aclaratoria del precepto legal contenido 
en el caso 6.° del artículo 87 de la vigente 
ley de Reclutamiento,* cuya interpreta
ción le motivó:

Resultando que propuesta por el alu
dido mozo la excepción del caso 6.® del 
artículo 87 de la citada Ley, y estimada 
por la mayoría de esa Comisión mixta, 
por entender justificados los extremos de

aquélla, por más que no aparezca proba
do que el excepcionante sea pobre, ó que 
posea bienes de fortuna, puesto que las 
excepciones se producen en favor de las 
familias de los mozos y no de éstos, se
gún se deprende de todos los casos del 
citado artículo 87 y de los concernientes 
del Reglamento, así como de las demás 
disposiciones dictadas, ninguna de las 
que determina que cuando un mozo po
sea bjlenes propios de cualquiera clase 
que sean, se halle obligado á ir al servi
cio, si un familiar trata de exceptuarlo 
por comprenderle alguno de aquéllos, por 
lo que al mozo Manuel Alonso acuerda 
declararle soldado condicional: 

Resultando que, disintiendo de la opi
nión de sus compañeros, el Vocal señor 
Fontau formuló voto particular, de acuer
do con lo propuesto por el Oficial mayor 
de esa Comisión mixta, en el sentido de 
que es absolutamente necesario probar 
la pobreza del mozo antes de dictar tal 
declaración, por no ser suficiente lo esté 
tan sólo la de las personas causa de la ex
cepción, pues de otro modo, con sólo 
hacer aparecer todos los bienes de una 
familia en cabeza del mozo, se exceptua
ría á nvuchos que no debieran serlo, y si 
bien es cierto que el repetido artículo 87 
nada dice respecto á la pobreza do éste, 
sin duda porque por su edad,*gujeto á la  
patria potestad, siendo pobres sus fami
liares, por rogla general, ha de serlo el 
mozo y por tanto exceptuado; pero como 
hay casos en que éste, por herencia ú 
otras causas, puede no ser pobre, de no 
ser tenido esto en cuenta pudiera ser 
burlada la ley de Reclutamiento, y espe
cialmente los terminantes preceptos de 
los artículos 63 y 64 del Reglamento para 
su aplicación, razones por las que estima 
digno de consulta á la superioridad el 
caso de que se trata:

Considerando que aun admitiendo que 
el mozo Manuel Alonso, hijo único natu
ral, reconocido en legal forma, manténga 
á su madre, pobre, y ésta reúna todos los 
requisitos que á la letra exige el caso 
del artículo 87 de la ley de Reclutamien
to, es obvio que para su aplicación han 
de tenerse en cuenta las prescripciones 
del Reglamento para su ejecución: 

Considerando que siendo de aplicar 
especialmente al caso los artículos 63 y 
64 de dicho Reglamento, debiendo ade
más prí barse, según este último, que el 
mozo que pretende eximirse del servicio 
niilitar activo mantiene con el producto 
de su trabajo á la persona que produce 
la excepción, y que privada ésta del auxi
lio que le presta aquél no pueda material
mente subsistir ni él ni su familia: 

Considerando que aun en la hipótesis 
de que el mozo mantenga á su madre con 
el producto de su trabajo, si no está pro
bado que ésta no pueda materialmente 
subsistir privada del auxilio que aquél le 
presta, no debe prevalecer la excepción 
alegada:

t Considerando que si el mozo tiene bie
nes de su exclusiva y peculiar pertenen
cia suficientes para subvenir á las obli
gaciones que como hijo natural le impo
ne el artículo 143 del Código Civil vigentej 
con toda la extensión de que trata el pre
cedente 142, y estando bajo la potestad 
de la madre, la administración y el usu
fructo de sus bienes son derechos de ésta 
que no puede estimarse en concepto le
gal pobre:

Considerando que por no haberse te
nido en cuenta por esa Comisión Mixta, 
al adoptar el fallo declarando al mozo 
soldado condicional, los razonamientos y 
preceptos legales citados, se está en el 
caso (Te hacer uso de la alta inspección 
reservada por las leyes á este Ministerio, 
en todos los asuntos que de él dependen, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
dejar sin efecto el fallo de esa Comisión 
mixta, por el que declaró soldado condi
cional al mozo Manuel Alonso, como com
prendido en el caso 6.® del artículo 87, y 
disponer que entienda de nuevo esa Co
misión mixta en el expediente de refe
rencia, le amplié con las diligencias nece
sarias para probar debidamente si el alu
dido mozo, á pesar de la pobreza de la 
madre, tiene bienes propios suficientes 
con los que aquélla pueda subvenir á sus 
necesidades sin el auxilio personal del 
liijo, y en esta caso falle de nuevo,'ate
niéndose á esta verdadera y legal inter
pretación de las disposiciones citadas, 
que son de aplicar; teniéndolo, además, 
en cuenta en casos análogos.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con de
volución de antecedentes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 27 de F e
brero de 1911.

ALONSO CASTRILLO, 
Señor Presidente de la Comisión mixta 

de Reclutamiento de Pontevedra.
 -----

MINISTERIO DE ISTRÜCCION PÜBIICA
Y BELLAS A&TES

REALES ÓRDEN^ 
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por la Comisión oaliñeadora orea
da por Real orden de 23 de Septiembre 
último,

S. M. el Rbt (q. D. g.):ha tenido á bien 
reconocer el derecho á concursar cátedra 
da número, correspondientes á la  Sección 
de Letras al Auxiliar del Instituto de 
Zimora, D. Francisco Morán y López, 
como comprendido en el artículo 1.“ del 
Real decreto de 26 de Agosto de 1910.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y electos pror^dentes. 
Dios guarde á V. I. muchos af.os. Madriil, 

I 21 do Febrero de 1911.
SALVADOR.

Señor Subser,^{ario de este Ministerio.
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I Inio. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ia Comisión calificadora crea
da por Real csrden de 21 de Septiembre
ültlino,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
 ̂reconocer el derecho á concursar cáte
dras de número, correspondientes á la 
Sección de Letras, al Auxiliar del Insti
tuto de Lugo, D. Pedro Sabino García 
Xüñez, como comprendido en el artícu
lo 1 del Real decreto de 26 de Agosto 
de 1910.

Da Real orden lo digo á V. I, para 
m  conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Febrero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: Hallándose vacante en la Es
cuela de Veterinaria de esta Corte una 
plaza de Auxiliar Profesor de Fragua,

S. M. el R e y  (q. D. g.), teniendo en cuen
ta lo dispuesto por Real orden de 17 de 
Agosto de 1901, ha dispuesto que se anun
cie dicha Auxiliaría á concurso entre Au
xiliares y antiguos Ayudantes de las Es
cuelas de provincias, cuyos nombramien
tos sean de fecha anterior á la citada 
Real orden.

De Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de Fe
brero de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

1 Imo. Sr.: Examinado el expediente de 
oposiciones á la Cátedra de Matemáticas 
del Instituto general y técnico de Jove- 
llanos, de Gijón, y teniendo en cuenta 
quese han cumplido las prescripciones 
reglamentarias sin que conste se han 
presentado protestas ni reclamación 'al
guna,
% S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
prestar su aprobación á dichas oposicio
nes, disponiendo se expida el nombra
miento de Catedrático numerario de ia 
exprí sada asignatura á favor del Aspi
rante propuesto por el Tribunal D. Hugo 
Miranda y Tuya, declarándose vacante 
la Cátedra de igual asignatura del Insti
tuto do Mahón, para la que el mismo in
teresado f ué nombrado por Real orden 
de 29 de Noviembre último, considerán
dosele posesionado detsde la fecha del 
nombramiento, en cumplimiento todo 
ello de lo prevenido en el Real decreto 
de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1911-

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Miniaterio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión calificadora crea
da por Real orden de 21 do Septiembre 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien reconocer el derecho á concursar 
cátedra# de número correspondientes á 
la Sección de Letras al Auxiliar del Ins
tituto de Baleares D. Julio Morey Reba
sa, como comprendido en el artículo 1.® 
del Real decreto de 26 de Agosto de 1910.

De Real orden lo digo á V. P. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V . I . muchos años. Ma
drid, 23 de Febrero de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el expediente de 
oposiciones, turno libre, para proveer la 
cátedra de Lengua y Literatura castella
na, vacante en el Instituto de Málaga, y 
resultando que se han observado las 
prescripciones reglamentarias, sin que 
conste se haya presentado protesta ni re
clamación de género alguno,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien aprobar las  citadas oposiciones, 
disponiendo se expida el nombramiento 
correspondiente á favor del aspirante 
propuesto por el Tribunal, D. Alfonso 
Pogonosky Martín.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
do Febrero de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, Catedrático numerario de Lengua 
y Literatura castellana, del Instituto do 
Málaga, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas y demás ventajas de la Ley, á don 
Alfonso Poganostry M artín, habiendo 
dispuesto S. M. que se le expida el título 
profesional en cumplimiento del artícu
lo 56 del Docrelo de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se formará el oportuno exp er  
diente por el Director del Instituto cita
do, previo el pago de los derechos que 
correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para $u 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Febrero de 1911.

SALVADOR, 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el expediente do 
oposiciones entre Auxiliares para pro
veer la cátedra de Matemáticas, vacante 
en el Instituto General y Técnico, de 
Baleares (Palma de Mallorca), y teniendo 
en cuenta que se han observado las pres

cripciones reglamentarias, sin que conste 
se haya presentado protesta ni reclama
ción alguna,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar dichas oposiciones, disponiendo 
se expida el nombramiento de Catedrá
tico numerario de la asignatura do quo 
se trata al opositor propuesto por el Tri
bunal, D. Docmael López Palop, que se 
le considerará posesionado desde la fe
cha de aquél y baja en el mismo día de 
la cátedra que desempeña en el Instituto 
de Mahón, con arreglo al Real decreto 
de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de Fe
brero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo que 
previene la disposición transitoria de la 
Ley de 4 de Junio de 1908, regulando el 
ingreso, ascenso, traslación y separación 
de los funcionarios de Fomento, Ley he
cha extensiva por la de 1.̂  de Enero an
terior, á los funcionarios administrativos 
y empleados subalternos de este Minis* 
terio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se publique en la G a c e t a  d e  
M ad rid , con carácter provisional, el es
calafón de los expresados funcionarios, 
á fin de que los que tengan que reclamar 
sobre el lugar que ocupan en el mismo, 
lo hagan en el improrrogable término 
de un mes, contado desde el día siguien
te al en que termine de insertarse dicho 
escalafón en el periódico oficial.

2.* Que dentro de ese mismo plazo, 
los cesantes que hubieran pedido su in 
clusión con tal carácter, y no hayan com
pletado los documentos que les exigía la 
regla 4.  ̂de la Real orden de 5 de Enero 
anterior, remitan á esa Subsecretaría los 
quo les falten, y

3.  ̂ Que transcurrido dicho plazo, sin 
reclamar los primeros ó completar su 
documentación los segundos, se pierda 
todo derecho á mejorar de puesto en ol 
escalafón ó á figurar en el mismo,respec
tivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madridíj 
28 de Febrero de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

  -
M IISTE RIO  DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
S. M. ei Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

el dictamen emitido en 20 de Febrero de 
19H por la Junta Consultiva de Seguros,
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se ha servido disponer que, examinada 
la documentación que se acompaña á la 
solicitud de inscripción presentada por 
el Centro de seguros de enfermedades 
España, así como el escrito de 9 de Fe
brero del corriente año por el que se sub
sanan satisfactoriamente los defectos que 
en el expediente habían sido señalados, 
procede su inscripción en el Registro 
creado por la Ley de 14 de Mayo de 1908 
quedando sometida á cuantas prescrip
ciones legales y reglamentarias le sean 
aplicables.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Febrero de 1911.

GASSET.
Señor Comisario general de Seguros.

S. M. el Rky (q. D. g.), de acuerdo con 
el dictamen emitido en 20 de Febre
ro actual por la Junta consultiva de Se
guros, se ha servido disponer que, exa
minado el expediente de inscripción de 
la entidad de seguros de enfermedades 
La Recopiladora Benéfica, y habiendo 
efectuado en su documentación las mo
dificaciones que oportunamente le fue
ron señaladas, procede acordar la inscrip
ción en el Registro creado por la Ley de 
14 de Mayo de 1908, quedando sometida 
á sus preceptos y debiendo hacer constar 
en sus pólizas y Estatutos que dicha en
tidad es una Empresa de seguros de en
fermedades propiedad de D. Francisco 
González Hidalgo.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Febrero de 1911.

GASSET.
Señor Comisario general de Seguros.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el dictamen emitido en 20 de Febrero ac
tual por la Junta Consultiva de Seguros, 
se ha servido disponer que, examinado 
el informe emitido por la demarcación 
correspondiente respecto al nuevo mode
lo de póliza que con arreglo á los Estatu
tos pretende usar la Sociedad Crédito 
Ibérico en el seguro llamado urbano, y 
examinado igualmente el escrito de la 
Sociedad fecha 9 de Febrero, en el que 
satisfactoriamente se contestan las obser
vaciones formuladas en el informe antes 
citado, procede, de conformidad con el 
informe emitido por el Jefe asesor del 
servicio técnico, la autorización de los 
nuevos modelos de pólizas presentados 
por esta Sociedad en las secciones de lam
pistería y albañilería del seguro urbano 
que realiza.

De Real orden lo digo á Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V, L muchos años. Madrid, 23 
de Febrero de 1911.

GASSET.
Señor Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: La Junta Consultiva de Se
guros ha examinado la solicitud presen
tada por La Equitativa de ios Estados 
Unidos de América para operar en segu
ros dótales de niños cqp p  sin reembol
sos de primas, así como el informe emi
tido por el Negociado Técnico de la Co
misaría respecto á las tarifas presenta
das y los datos relativos á los valores con
mutativos en las edades inferiores á diez 
años que no figuran en la general pre
sentada; y

Resultando del examen efectuado por 
el expresado Negociado Técnico, cuya 
comprobación matemática figura en su 
respectivo informe, que dichas tarifas y 
datos se hallan dentro de las prescripcio- 
nas legales y reglamentarias vigentes, 
opina la Junta procede su admisión y 
autorizar á la entidad La Equitativa de 
los Estados Unidos de América para usar 
dichas tablas y realizar Operaciones de 
seguros en el ramo solicitado ajustadas 
á las referidas tablas y bases generales 
presentadas.

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se^ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Febrero de 1911.

GASSET.
limo. Sr. Comisario general de Seguros.

tante asegurado, y en todo caso, y aun su
poniendo que con arreglo al citado pre
cepto debiera no autorizarse el uso de las 
tarifas presentadas, á excepción de la 
número 16, según reconoce la razonada 
opinión del firmante de la nota, el pre* 
cepto citado carece de fuerza de obligar, 
y, por tanto, hasta tanto que tal ocurra, 
no es posible negar la autorización soli
citada, si bien, de ser ésta (que á juicio 
de ésta no lo es) la letra del artículo 99 
del Reglamento definitivo, tendría en su 
día que cesar la autorización concedida 
á La ¥nión y El Fénix Español para usar 
las tarifas que motivan este dictamen.

En resumen: «La Junta entiende pro
cede autorizar á la Sociedad inscripta La 
Unión y El Fénix Español para lisar las 
tarifas números 13, G; 14,1; 15, J; 16, O; 
17, J, y 18, L, ajustándose en su empleo 
á las prescripciones legales y reglamen
tarias vigentes.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 23 de Fe
brero de 1911.

GASSET.
limo. Sr. Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: La Junta consultiva de Segu
res ha examinado las bases de cálculo 
presentadas por La Unión y El Fénix Es
pañol, así como las tarifas números 13, 
letra G; 14, letra I; 15, létra S; 16, letra O, 
que efrecen varias operaciones en el se
guro de Vida entera, y los números 17, 
letra J, y 18, letra L, sobre rentas vitali
cias inmediatas, sobre una ó dos cabezas, 
respectivamente.

Asimismo esta Junta ha examinado el 
informe técnico y las operaciones de com
probación realizadas por el Negociado 
correspondiente, y, por último, la nota 
del Jefe del servicio técnico, y entiende 
es procedente autorizar á la entidad so
licitante para el uso de estas tarifas, por 
no estimar que las tablas empleadas en 
el cálculo de las cuatro primeras tarifas, 
la H/m. y la R. F., representan mortali
dad más rápida ó lenta, respectivamente, 
y, por tanto, se encuentran dentro de la 
prohibición establecida por el artículo 99, 
párrafo 0, del proyecto de Reglamento 
definitivo, redactado por esta Junta.

Considera esta Junta, en conformidad 
con lo expresado por el Negociado res
pecto á este particular, que la prohibi
ción establecida por el citado artículo 99 
dei proyecto de Reglamento, se refiere al 
empleo en los seguros combinados de ta- 

' blas distintas empleadas para calcular 
[ diversamente la valoración de las obli

gaciones del asegurado y las del contra-»

limo. Sr.: La Junta consultiva de Se
guros ha examinado el escrito presenta^ 
do á la Comisaría General y suscrito por 
el Presidente y Director Gerente de la 
Previsión de Aragón, oponiéndose á lo 
ordenado por la Comisaría en decreto 
de 3̂1 de Enero del año actual.

Igualmente, esta Junta ha examinado 
el informe emitido por la Inspección, y 
entiende, vistos los preceptos de los ar
tículos 187 y 194 del Reglamento de pro
cedimiento contencioso - administrativo 
y el artículo 100 de la vigente ley sobra 
Ejercicio de la jurisdicción contencioso- 
administrativa, que debe mantenerse lo 
ordenado por la Comisaría respecto á la 
celebración de la Junta general de Aáo- 
ciados, determinada y ordenada por la 
disposición 2.  ̂ de la Real orden de 27 de 
Diciembre de 1910, por considerar im
procedente lo pretendido por los suscri- 
tores de la comunicación de 6 de Febre
ro, Presidente del Consejo y Director 
Gerente de la entidad, y opuesto á laa 
prescripciones legales vigentes en mate
ria contencioso administrativa.

En cuanto á lo expresado por el Ins
pector informante en este escrito, res
pecto á determinar la capacidad legal y 
la personalidad de los gestores censura* 
dos, para entablar recurso contenciosog 
dada la índole estatutaria de su manda
to de gestión, por tratarse de una Socie
dad mutua, entiende la Junta es punto 
que sólo á los Tribunales de justiciíf 
toca apreciar, y en este informe ha do 
limitarse á someter á la Superioridad Iq
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apreciación de conveniencia que ella es
tima, de llamar la atención del Ministe
rio Fiscal encargado de entender en el 
recurso'entablado respecto á este punto.

Por último, respecto al escrito formu
lado por la Sociedad en cuanto á lo de
terminado por la Comisaría en Decreto 
de 31 de Entro último, por el que se dis
pone que los apoderamientos para la 
Asamblea puedan hacerse por los asocia
dos con poderes judiciales en lugar de 
los notariales, y lo determinado respecto 
á la celebración de esta Asamblea por 
Juntas locales, conforme al párrafo 8.® 
del artículo 6.® del Estatuto, acuerda la 
Junta es procedente mantener íntegra
mente lo ordenado por la Comisaría.

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, so ha servi
do disponer como en el mismo se pro
pone.

Lo que comunico á V. I. para tu  co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de Fe 
brero de 1911,

GASSET.
Jlmo. señor Comisario general de Se

guros.

iDimismato cEsmi
MINISTERIO DE H A C I E N D A

ISsiU isecretaria.
Resn.’tando vacante la plaza de Portero 

de la de i^a Delegación do
Hacienda, por falíecimiento do D. Martín 
Ejarque, qne Ja desempeñaba, he tenido 
á  bien nomu'*ar en su reemplazo, con el 
su e ld o  de 1 000 pesetas anuaiep, en uso 
de las atribuciones que me f síán conferí* 
das, y por acuerdo do rsta feclis?, á don 
J u a n  Jiménez Gaileb Por.ero do Ja Te* 
soreríe de la misma pr^ivincir, con más 
dedos años de servicios en la ciase y 
sueldo ue Í50 pesetas anuales asignado 
ú tal empleo

Lo que participo á V, S. paríi Ies efec- 
corrcspondicrutíS Díosgunrde á V. S 

muehos años. Maorid, 24 de Febrero de 
1911. El Subsccretano, 7ydVc.l\
¿Señor Delegado da Ilacveiuia eij Di pro

vincia de Toruci.
L o  q u e se  p u b lica  en la  

M a d r id  á le s  e íccu js d** lo di.^ii.o; uj i j i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien, 
de acuerdo con la propuesta formulada 
por el Ingeniero Jefe de la Región Agro
nómica de la Mancha y Extremadura, 
nombrar, por conveniencias del servicio, 
Jefe de Bodega, C^^pataz y Mozo de La
boratorio de la Estación Enológica de 
Váldepeñap, y en virtud do concurso, á 
D. Ignacio López de Haro, D. José Marín 
é Hidalgo y D. E n i lio Ruiz Olivares.

Loqueen cumplimiento del artículo 68 
de la vigente ley Electotal se insería en 
la G a o e ia  d e  M ad rid  á 25 do Febrero 
de 191L

GASSET.
Señor Diiector genera! de Agricultura, 

Minas y Montos.

el artículo 68 3e la ley Electoral vigente, 
adaptada para la elección de Diputados 
provinciales por Real decreto de 9 de 
Septiembre de 1909.

B ire e c lé i i  G e n e ra l  d e  P r a p i e d a -  
d es  é  Im puesitosí.

Existiendo vacante una plaza de Orde
nanza en la Administración de Propieda
des é Impuestos de León y siendo do u r
gencia su provisión,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar para la misma, en concepto de 
Interino y con el sueldo de 750 pesetas 
anuales, á D. Narciso López Navarro.

Lo que se publica en Ja G a c e t a  d e  M a
d r id  á los efectos del artículo 92 de la vi
gente ley Electoral.

M adrid, 28 de Febrero de 1911.=-=Carlos 
Vergara.

B i r e c c ié n  G enierisl l a  B e n d a  
y  C la s e fn

Bé^ación de las áeclaracionfs de derechos 
paswos Jiedif s por este Centro directivo 
di^rante la i ef unda quincena de Enero 
de 1911.

Pe«etas.
JUBILACIONES

É xcmo. Sr. D. Fermín Calbetón 
Blanchón, ex Ministro do Fo
mento. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual
de 7.500 pesetas  .........  7.500,00

Excmo. Sr. D. Fernando Merino 
y Villarino, ex Ministro de la 
Gobernación. Sel© declara con 
derecho al haber paeivo anual
de 7 500 pesetas......................  7.500,00

D. Tomás Tintuié y Mollns, In 
geniero Jefe» do primera clase 
del Cuerpo do Minas. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual do 6.000 pesetas, 
cu-a tro quintos del lo^ulador
de 7.500.........................  6.000,00

D, Rafael Carrillo Prieto, x\yu- 
dante primero de Obras Pú
blicas, Jefe de Negociado do 
segunda clase. Se le declara 
con derecho al habnr pasivo 
anual do 2.400 pesetas, tres 
quintos del regulador de 4.000. 2.400,00 

D. Fermín Miguel y Campo,
Oficial segundo del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2.400 pesólas, cuatro 
quintos del regulador de 3.000. 2.400,00 

D. Enrique Molina CaiTillo, Ofi
cial primero de Hacienda. Se 
lo de« lara con derecho al ha
ber pasivo anual dn 2.IG0 pe
setas, tffs qiiintos del regula
dor de 3.500  ...................... 2 100,00

D. Marcial López Echszarreta,
Oficial do primera clase del 
Cuerpo de Correos. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.800 pesetus, 
cuatro quintos (hl regulador
de 3.500.................................... 2.800,00

í), Juan Vázquez Castro, Por
tero primero díd Ministerio 
de la Gobernación. Be le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.500 pe.st í'is, 
tfp.v quintos del rrgu'fcdor do
3.000    1 800,00

D. .Mí̂ nuel Rodríguez Peña, Ce
lador de vía de Ferrocarríu s.
Be le declara con derecho al

Pesetas.

haber pasivo anual de 1.200 
pesetas, cuatro quintos del re
gulador de 1.500...................... 1.200,0o

Importan las jubilaciones. 33.700 00

PENSIONES DEL TESORO 
D.^ María Josefa García y Zur- 

bano, huérfana de D. Vicen
te, Jefe do Centro que fuó del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de
1,500 pesetas anuales...........  1.500,00

D.  ̂Casilda de Antón del Olmet 
y López, huérfana de D. Fer
nando, Administrador qué fué 
de la Aduana de Sevilla. Se 
la declara con derecho á la 
pendón vitalicia del Tesoro
de 1.500 pesetas anuales  1.500,00

D.**' Amalia Castellano y Sán
chez Toiija, huérfana do don 
Fermín, Registrador do la 
Fr-opiedad que fué de Quinta- 
nar de la Orden. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 937,50 
pesetas..................................... 9.37,50

Importan los pensiones del 
Tesoro  ................  3.937,50

PENSIONES DE MONTEPÍO 
D.  ̂Basilia Martínez y Zorzano, 

viuda do D. Diego García do 
Paredes, Oficial de cuarta cla
se de Hacienda. Se la decla
ra con derecho á la pen. îión 
anual dél Montepío de Ofici
nas de.....................   500,00

D.  ̂Carmen Domínguez García,
D.  ̂María, D. Juan y D. Jcsé 
Cereijo Gay oso, viuda y huér
fanos de D. Juan, Juez de 
primera instancia, de ascen
so. Se les declara con derecho 
á la pensión anual del Mon
tepío de Oficinas de............... 1.125,00

D. R am ón Fernández Roca, 
huérfano do D. Antonio, Ofi
cial primero del Cuerpo de 
Correos. So lo declara con de
recho á suceder á su madre 
0 0  el disfruto de la pensión 
anual del Montepío de Co
rreos do................................... 950,CO

D.  ̂Sriturnina Casilla y Cabilla, 
viuda de D. José Mari» Mor
cillo Fernández Trejo, Oficial 
quinto del Cuerpo de Correos.
Se la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Correos d e .........................  550,00

D.  ̂ Teresa Gutiérrez dol Valle 
Fernández, viuda de D. Sera
fín Pescador y Saldaña, Ca
tedrático numerario del Ins
tituto de Jerez de la Fronte
ra, Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte
pío de Oficinas de..................  1.250,0(1

D.*̂  Teresa Fernández y Her
nández, huérfana de D. Jo3é,
Oficial de segunda c ase de 
Hacienda. So la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinss de.. 750 00

D.'’̂ Dolores Mira Vargas, viuda 
de I). Miguel Po9:í v Rico,
Auxiiiaf quu
do Telógrafvif'. S.; <a n  
con de i ec ho  á la peiision 
anual dol Montepío do Co
rreos d e . ....... ......................  550,00
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D.® Eugenia Iñiguez Sánchez, 
viuda de D. Jacobo Merecilla 
Montes, Sobrestante segundo 
de Obras Públicas, O&cial 
cuarto de Administración. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Correos de.........................  550,00

D.  ̂ María de la  Concepción 
García Nieto, viuda de D. Al
berto Estirado Benito, Dele
gado de Hacienda de Albace
te, Jefe de Administración de 
tercera clase. Se la declara 
con d erech o  á la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de......................................  1.500,00

D.‘ María de la Concepción So- 
moza y Armas, viuda de don 
Othon Ureta y Rivalta, Jefe 
de Negociado de tercera clase 
de Hacienda. Se la declara 
con d e rech o  á la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de......................................  875,00

Emilia Cortés Domínguez y 
D.‘ Vietorina Pérez, viuda y 
huérfana, respectivamente, de 
D. José, Jefe de Oficios del 
Real Palacio. Se la>^declara 
con derecho á 1 a pensión anual 
del Montepío de Oficinas de.. 625,00 

D.*** Francisca Sánchez Dolce, 
viuda de 1). Antonio Galludo 
Orozco, Oficial primero del 
Archivo Central del Ministe
rio de Marina. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios d e .. 1.833,33

D.* Braulia Gómez Ortega, viu
da de D. Felipe Mora y Oro,
Auxiliar facultativo de Minas.
Se la declara con derecho á Ta 
pensión anual del Montepío 
de Oficinas de.........................  750,00

ImpoHan las pensiones de 
Montepío........................ 11.808,33

m e sa d a s d e  s u p e r v iv e n c ia  
D.‘ Áraceli Moguel Laguna, viu

da do D. Antonio ütor Cál
vente, Topógrafo, Auxiliar 
primero de Geografía. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 2.500 pesetas anua
les............................................ 416,66

D.® Romana Alonso Estella, viu
da de D. Gregorio Orquín 
üriel, Mozo de Estrados de la 
Audiencia de Logroño. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto da 750 pesetas anua
les;..........................................  125,00

D.®’ Isabel Garrido Ceballos, viu
da de D. Eduardo Pardo Gó
mez, Oficial deEstadística J  u- 
dicial en la Audiencia de Co- 
rufia. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 1.500
pesetas anuales......................  250,00

Dr Carmen Perman Compaflo, 
viuda de D. Eustaquio Lerma 
Alvarez, Guarda Mayor de 
Montes dél Distrito forestal 
de Tarragona-Castellón. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.277,50 pesetas

‘ ánualés.. | . . . . ,  v» •  ............   212,91
D.* Carmen López Gasso, viuda 

de D. Ricardo Roignes Martí,
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Pegetas.

Vigilante de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia de Va
lencia. So la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.000 pesetas anuales............ _

Importan las mesadas de su- 
pervívencia por una sola 
ves.....................................

166,66

1.171,23

Esta Dirección ha acordado desestimar 
la reclamación por usted formulada.

Madrid, 12 de Noviembre de 1910.=Por 
orden, Luis Ortiz.

RESUMEN i
Importan las jubilaciones  33.700,00 )
Idem las pensiones del Tesoro. 3.937,50 
Idem las ídem de Montepío.. . .  11.808,33 ? 
Idem las mesadas de supervi- ¡

vencía por una sola vez  1.171,23
T o t a l . ..................  50617,06

Madrid, 2® de Febrero de 1911.==E1 Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

ASUNTOS DE ULTRAMAR
Acuerdos adoptados por esta Dirección 

General, recaídos en la reclamación de 
Obligaciones de Ultramar, que, por no 
ser conocido el domicilio de los recla
mantes, se les notifican éstos por medio 
de la G a c e t a  d e  M ad rid , en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 45 
del Reglamento de procedimiento en las 
reclamaciones económico administrati
vas, advirtiéndoles que contra estas reso
luciones pueden interponer recurso de 
alzada, si procediere, ante el Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
en el plazo de quince días, contados des
de el siguiente al de esta inserción.

A D. Pedro Fernández Gutiórn z:
Vista la instancia suscrita por usted, 

solicitando, como apoderado de D. José 
Antonio Frías Fernández, el abono da 
los haberes por ésto devengados, como 
Telegrafista primero en Cuba, en 1897 
y 98, y teniendo en cuenta quo por 
acuerdo de 26 do Septiembre de 1908, pu
blicado en la Gav sta de 27 de Abril de 
1909, por desconocerse el domicilio do 
usted, fuá requerido para quo en el pla
zo de treinta días presentase en esto 
Centro el certificado de adeudo y el po
der quo justificara su personalidad, ha
biendo transcurrido con exceso el plazo 
concedido sin que so hayan presentado 
los documentos exigidos ni practicara 
gestión alguna para explicar la omisión 
de tales requisitoí;,

Esta Direcció > ha acordado desostimar 
la reclamación por usted formulada.

Madrid, 11 de Noviembre de 1910.—Por 
orden, Moisérj Aguirre.

A D. Antonio de la Huerta Prida:
Vista la instancia suscrita por usted, 

solicitando, como apoderado de D. Ro
sendo Requejo Novoa, el abono de los 
haberes por éste devengados, como Es
colta del Presidio de la Habana, en los 
meses de Septiembre á Dic.embre de 
1897 y Julio á Diciembre de 1898, y te- 

'niendo en cuenta que por acuerdo de 9 
de Jlinio de 1909, publicado en la G a c e 
t a  de 5 de Septiembre de 1909, por des
conocerse el domicilio del Sr. De la 
Huerta, fué requerido para que en el 
plazo de treinta días presentase en esta 
Centro el certificado de adeudo y el po
der que justificara su personalidad, y 
habiendo transcurrido con exceso el pla
zo concedido sin que se hayan presenta
do ios documentos exigidos ni practica
do gestión alguna para explicar la omi
sión de tal requisito.

Esta Direcció » ha acordado desestimar 
la reclamación por usted formulada.

Madrid, 14 do Noviembre de 1910.-*Por 
orden, Luis Ortiz.

A D. Enrique Horstmaun:
Vista la instancia suscrita por usted, 

solicitando, como apoderado de D. Juan 
Batista Varona, el abono de los haberes 
é indemnizaciones por éste devengados, 
como Jefe de Estación, en Cuba, en va
rios meses de 1897 y 98, y teniendo en 
cuenta que por acuerdo de 8 de Mayo d« 
1909, publicado en la G a c e t a  de 5 de 
Septiembre siguiente, por desconocerse 
el domicilio del tír. Horstmaun, fué re  ̂
querido para que en el plazo de treinta 
días presentara en este Centro el certifi^ 
cado de adeudo y el poder que justifica
ra su personalidad, y habiendo transcu*» 
rrido con exceso el plazo concedido oi|; 
que se hayan presentado los citados da f 
oumentos ni practicado gestión a]gU0a> 
para explicar la omisión dq tale** ‘
sitos, “ reiui-

A D. Alfonso Bermúdez:
Vihta la instancia suscrita por usted, 

solicitando, como apoderado de D. Be
nigno Quesada Bernárdez, el abono de 
los haberes devengados por éste, como 
Vigilante gubernativo en la Habana, en 
los meses de Septiembre á Diciembre de 
1897, y Julio á Diciemore de 1898, y te 
niendo en cuenta que por acuerdo de esta 
Dirección, de 16 do Junio de 1909, publi
cado en la G a c e ta  do 8 de Marzo de 1910, 
por ignorarse el domicilio do usted, fué 
requerido para que en el plazo da treinta^ 
días presentara en este Centro el certifi
cado do adeudo y el poder que justificara 
su peraqjialidad, sin haberlo oresentado 
ni practicado gestión alguna para expli
car la omisión á tal requeriinienlo, á 
sar del tiempo transcurrido,

Esta Dirección ha acordado dese?íúmar 
la reclamación por usted formulr^da.

Madrid, 23 de Noviembre da 1910.
P. O., Moisés Aguirre.

A D. Aníbal Arríete Castañeda;
Vistas las instancias suscritas por us- 

md, solicitando el abono de los haberes 
devengados, como Administrador que 
fu é , en comisión, de la Aduana de la Ha
bana durante varios meses de 1897 y 98„ 
y teniendo en cuenta que por acuerdo d© 
esta Dirección, de 20 de Octubre de 190í .̂ 
publicado en Ja G a c e t a  d e  M a d rid  de í5  
de Febrero de 1909, por ignorarse el do
micilio de usted, foó requerido para que 
en el plazo de treinta días presentara en 
este Cftutro el certificado de adeudo parsn 
justificar el derecho de los haberes recla
mados, y habiendo transcurrido con ex
ceso el plazo Feñaiado sin haber presen
tado el documento exigido,

Esta J >irección ha acordado desestimar
la reclamación por usted formulada.

Madrid, 28 de Noviembre de 19:,o.^ 
P. O., Moisés Aguirrq,

A D. tr^;jjclscó P. PcrtuonJo: 
vistf' espediente prcmovifio á  nom- 

de usted, solicitaíitlo el abm o de lou 
Haberes devergadcs como Ins^^ector de 
Montes i n Cuba en los meses do Agosto 
á Diciembre de 1897 y Julio de 1898, y
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teniendo en cuenta que por acuerdo de 
11 de Octubre de 1909, publicado en la 
G a c e t a  de 10 de Marzo de 1910, fué re 
querido para que en el plazo de treinta 
días presentara en e»t© Centro el certifi
cado de adeudo, y habiendo transcurrido 
con exceso él plazo señalado sin que se 
haya presentado el documento exigido 
ni practicado gestión alguna para expli
car la omisión de tal requisito,

Esta Dirección ha acordado desestimar 
la reclamación formulada por usted.

Madrid, 24 de Noviembre de 1910.^-Por 
orden, Moisés Aguirre.

A D. Pedro Rubio Laeostura;
En el expediente seguido á su instan

cia en reclamación de haberes devenga
dos en los meses de Noviembre y Di
ciembre de 1897, como Teniente Cura de 
Guisa (Cuba), del que resulta que por 
acuerdo de 6 de Diciembre de 1909, in 
serto en la G a c e t a  de 11 de Marzo del 
corriente año, por desconocerse el domi
cilio de usted, se lo requirió para que en 
el plazo de treinta días, siguientes al en 
que se le notificase, presentara en esta 
Dirección el certificado original de adeu
do debidamente reintegrado para justifi
car el derecho al abono de los haberes 
reclamados, y 

Considerando que ha transcurrido con 
exceso el plazo señalado sin cumplir 
aquel requisito,

Se acordó por esta Dirección, con fecha 
de ayer, desestimar la reclamación for
mulada por estar comprendido el crédito 
en la prescripción establecida en el ar
tículo 6.® de la Ley de 30 de Julio 
de 1904.

Madrid, 26 de Noviembre de 1910.=Por 
ordea, Moisés Aguirre.

A D. Angel Castellanos:
Visto el expedient© promovido por us

ted, solicitando, como apederado de don 
Francisco Claros Ríos, el abono de los 
haberes devengados por éste como Canó
nigo de Merced de la Catedral, de la Ha
bana, en loa meses de Noviembr© y Di
ciembre de 1897 y Julio á Diciembre d© 
1898, y teniendo en cuenta que por acuerj 
do de 8 de Febrero de 1909 se requirió á 
usted para que en el plazo de treinta días 
presentase en este Centro el certificado 
de adeudo, acuerdo que fué publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 de Agosto si
guiente, por desconocerse su domicilio, 
y habiendo transcurrido con exceso el 
plazo señalado sin haber cumplido tal 
requisito ni practicado gestión alguna 
para explicar la omisión de tales requi
sitos,

Esta Dirección ha acordado desestimar 
la reclamación por usted formulada.

Madrid, 1.® de Diciembre de 1910.==Por 
orden, Moisés Aguirre.

A D. Joaquín Arderíu Rey:
En el expediente seguido en este Cen

tro á solicitud de usted, como apoderado 
de D. Santos Velasco y Bailón, reclaman
do el abono de sus haberes, como Vigi
lante de la Policía gubernativa que fué 
de la Habana (Cuba), durante los me
ses de Septiembre á Diciembre de 1897, 
y resultando que por acuerdo de 21 de 
Mayo de 1909 s© le requirió para que 
presentara el certificado original de 
adeudo y el poder conferido á su favor, 
dentro del plazo de treinta días, siguien
tes al de su notificación, requisitos que é 
pesar del tiempo ^ansourrfdo noha jus< 
^fleade,

Esta Dirección General acordó con 
esta fecha desestimar la reclamación de 
que se ha hecho mérito y aplicar al cré
dito la prescripción que determina el ar
tículo 6.® de la Ley de 30 de Julio 
de 1904.

Madrid, 1.® de Diciembre de 1910 = P o r 
orden, Moisés Aguirre.

A D. José García Martínez:
En-el expediente seguido en este ̂ Cen

tro á instancia de usted, en reclamación 
de que se abonen á su poderdante, den 
Graoiliano Sarabia y Perera, los haberes 
que tiene devengados, como Conductor 
que fué del Cuerpo de Comunicaciones, 
©n la Isla de Cuba, durante los meses de 
Septiembre á Diciembre do 1897 y de Ju 
lio á Septiembre de 1898; y resultando 
que por acuerdo de 10 de Febrero de 1909 
se requirió á usted para que dentro del 
plazo de treinta días presentara el nom
bramiento hecho á favor del Sr. Sarabia 
para el destino de Conductor de Comu
nicaciones, sin que á pesar del tiempo 
transcurrido justificara tal extremo.

Se acordó por esta Dirección General, 
con fecha de hoy, aplicar al crédito cuyo 
abono se reclama la prescripción que 
determina el artículo 6.® de la Ley de 30 
de Julio de 1904 y desestimar, en su con
secuencia, la pretensión por usted for
mulada.

Madrid, 2 de Diciembre de 1910.=Por 
orden, Moisés Aguirre.

A D. Bernardo González:
En el expediente seguido en este Cen

tro á instancia de usted, en reclamación 
de haberes devengados por su poder
dante, D. Guillermo Ramos, como Escri
biente de segunda clase que fué de la 
Secretaría del Gobierno General de la 
Isla de Cuba, en los meses de Julio á Di
ciembre de 1898; y resultando que por 
acuerdo de 21 de Enero de 1910 se requi
rió á usted para que en el plazo de trein
ta días presentara la primera copia del 
poder conferido á su favor por el intere
sado y el certificado original de adeudo, 
reintegrad© en forma, extremos no justi
ficados á pesar de haber transcurrido 
con exceso el plazo concedido.

Esta Dirección General acordó, con 
fecha de hoy, desestimar la reclamación 
de usted que al principio se menciona.

Madrid, 20 de Enero de 1911.=P©r or
den, Moisés Aguirre.

A D. Bernardo González:
En el expedieate seguido en este Cen

tro á instancia de usted, en reclamación 
de haberes devengados por su poderdan
te D. Juan M. Ruiz, como Escribiente de 
primera clase que íué de la Secretaría 
del Gobierno General de la Isla de Cuba 
en los meses de Julio á Diciembre de 
1898; y resultando que por acuerdo de 21 
de Enero de 1910 se requirió á usted para 
que en el plazo de treinta días presentara 
la primera copia del poder conferido á 
su favor por el interesado, Sr. Ruiz, y el 
certificado original de adeudo^ reinte- 
.^rado, en forma, extremos no justifica
dos á pesar del excesivo tiempo transcu
rrido,

Esta Direceión General acordó, con 
esta fecha, desestimar la reclamación da 
usted, que al principio se menciona.

Madrid, 20 de Enero de 1911.—Por or
den, Moisés Aguirre.

JTnnta clasificadora de las Obli- 
sraeiones procedentes de Ultra
mar.

s e c r e t a r í a

Esta Junta, en sesión celebrada el día 
21 del actual, acordó dejar sin efecto la 
clasificación hecha en 20 de Febrero de 
1906 en la clase 1.*̂  del grupo 2.® de la ley 
de 30 de Julio de 1904, del crédito núme
ro 9 de la relación número 54 del ramo 
de Deuda, que fué publicada en la G a c e 
t a  correspondiente al $ de Marzo siguien
te, á favor de D.* Concepción Milanos, 
heredera de D.®̂ Rosa Rosillo, y clasificar 
nuevamente dicho crédito en el aparta
do B  del grupo y artículo primeros de la 
expresada Ley.

Lo que se publica en el periódico ofi 
cial para los efectos consiguientes.

Madrid, 25 de Febrero de 1911.=E1 Se
cretario, J. Infante.-=V.® B.®: El Presi
dente, Alfredo de Zavala.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Escuela de Ve

terinaria, de esta Corte, una plaza de 
Auxiliar Profesor de Fragua, dotada con 
el sueldo de 2.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por cdhcurso entro Auxiliares 
y antiguos Ayudantes de las Escuelas de 
provincias, cuyos nombramientos sean 
de fecha anterior all7 de Agosto de 1901, 
según dispone la Real orden de esta 
fecha.

Los aspirantes podrán solicitarla en e 
plazo improrrogable de veinte días, A 
contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los Auxiliares y Ayudantes elevarán 
sus solicitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría, por 
conducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Ofieiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 21 de Febrero de 19U.=E1 Sub
secretario, Zorita.

B ire c c ió n  € re n e ra l  de primera 
e n s e ñ a n z a .

Clasificados y ordenados los Escalafo
nes provisionales de Maestras, de las ca
tegorías de 1.900,1.650 y 1.625 pesetas de* 
sueldo; esta Dirección General, conse
cuente á la Orden del día de ayer, y da 
acuerdo con la propuesta de la Comisión 
organizadora del Escalafón, ha dispuesto 
que se inserten aquéllos en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  (véase Anexo 2,% concediendo 
quince días de plazo, contados desde la 
publicación de las respectivas escalas,, 
para formular reclamaciones acerca dé
la inclusión, exclusión y cuantas se rela
cionen exclusivamente con los repetidos. 
Escalafones generales, quedando sin cur
so las que hagan referencia á los provin
ciales 6 á hechos que hayan sido objeto 
de disposiciones que afectan á loa mis- 
mismos.

Madrid, 23 de Febrero de 1911.«=B1 Di
rector general, R. Altamira.
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